
ticular, saluda atentamente, 

Gobierno Regional 
Magallanes y Antártica Chilena 

OF.ORD.W 057 AC/2020 

ANT.: ORO. (OPIR) N° 509 (13.05.2020). 

MAT.: Informa Acuerdo. 

PUNTA ARENAS, 19 de Mayo de 2020. 

DE : SR. INTENDENTE REGIÓN DE MAGALLANES Y DE LA ANTÁRTICA CHILENA 
DON JOSÉ FERNÁNDEZ DÜBROCK 

A 	 : SR. JEFE DE DIVISIÓN DE PRESUPUESTO E INVERSIÓN REGIONAL 
DON IVÁN ULLOA VILLARROEL 

Informo a Ud.; que en la loa Sesión Ordinaria celebrada con fecha 18 de 

mayo de 2020, el Pleno del Consejo Regional aprobó la Moción N°059, 

relacionada con modificación Instructivo FRIL año 2020. 

a) Donde dice: 

1.2.2 Administración Directa 
Un máximo del 30 % del Marco Presupuestario vigente asignado a cada 
comuna podrá ser destinado a financiar proyectos que se enmarquen en 
la modalidad Administración Directa. 
al Debe decir: 
1.2.2 Administración Directa 
Cada comuna podrá destinar su Marco Presupuestario FRIL año 2020 a 
financiar proyectos que se enmarquen en la modalidad Administración 
Directa. 

bl Donde dice: 
4. CONSIDERACIONES PROCESO PRESUPUESTARIO 2020 

Para efectos de evaluación del marco presupuestario para el año 2021 se 

tendrán en cuanta los siguientes hitos: 

Monto iniciativas presentadas por las comunas a130 DE ABRIL DE 2020. 

Monto iniciativas recomendadas al 30 DE JULIO DE 2020. 

Monto iniciativas con contrato vigente al 17DE SEPTIEMBRE DE 2020. 


b) Debe decir: 
4. CONSIDERACIONES PROCESO PRESUPUESTARIO 2020 

Para efectos de evaluación del marco presupuestario para el año 2021 se 

tendrán en cuanta los siguientes hitos: 

Monto iniciativas presentadas por las comunas al 30 DE ABRIL DE 2020. 

Monto iniciativas recomendadas al 30 DE JUNIO DE 2020. 

Monto iniciativas con contrato vigente al 15 DE SEPTIEMBRE DE 2020. 


~¡JtJ:SE "I:'"I:'J~ANDEZ DÜB OCK 
TENDENTE REGIO AL 

REGIÓN DE MAGALLANES Y DE LA A TÁRTICA CHILENA 

AKG/RBR/KRO 

DISTRIBUCIÓN: 

-SR. JEFE DPIR 

-Archivo Consejo Regional 
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Gobierno Regional 
Magallanes y Antártica Chilena 

OF.ORD.N° 056 AC/2020 

ANT.: ORD. (SERVICIO GORE) N° 499 
(07.05.2020). 

MAT.: Informa Acuerdo. 

PUNTA ARENAS, 19 de Mayo de 2020. 

DE : SR. INTENDENTE REGIÓN DE MAGALLANES Y DE LA ANTÁRTICA CHILENA 
DON JOSÉ FERNÁNDEZ DÜBROCK 

A 	 : SR. JEFE DE DIVISIÓN DE PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO REGIONAL 
DON JUAN CARLOS OYARZÚN GODOY 

Informo a Ud.; que en la loa Sesión Ordinaria celebrada con fecha 18 de 
mayo de 2020, el Pleno del Consejo Regional aprobó la Moción N°058, 
relacionada con la Distribución de Recursos 6% FNDR, 2020. (Destinar 
saldo presupuestario 6% FNDR destinado a Otras Entidades Públicas a 
Instituciones Privadas sin fines de Lucro- Fondo Social bajo modalidad 
de Asignación Directa). 

El detalle se consigna en las siguientes tablas: 

Sub Título Asignación Detalle Incremento M$ 

24 01 Sector Privado 267.000 

100 Aplicación Número 2.1 267.000 

Sub Título Asignación Detalle Incremento M$ 

24 03 Otras Entidades Públicas 267.000 

100 Aplicación Número 2.1 267.000 

La distribución de estos recursos complementa la reasignación establecida 
la sesión del Consejo Regional de fecha O1 de Abril de 2020. Junto a ello 
indicar que, con esta reasignación de recursos, en materia social, implica 
que, durante el año 2020, no se realizarán procesos concursables 6% FNDR 
2020. 

Sin otro particular, saluda atentamente, 
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~ INTENDENTE REGI AL 
REGIÓN MAGALLANES Y DE LA A TÁRTICA CHILENA 

AKG/RBR/KRO 

DISTRIBUCIÓN: 

-SR. JEFE DIPLADER 

-SR. JEFE DPIR (c.i.) 

-Archivo Consejo Regional 
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Gobierno Regional 
Magallanes y Antártica Chilena 

OF.ORD.N° 055 AC/2020 


ANT.: ORD. (DPIR) N° 462 (22.04.2020). 


MAT.: Informa Acuerdo. 


PUNTA ARENAS, 19 de Mayo de 2020. 

DE : SR. INTENDENTE REGIÓN DE MAGALLANES Y DE LA ANTÁRTICA CHILENA 
DON JOSÉ FERNÁNDEZ DÜBROCK 

A 	 : SR. JEFE DE DIVISIÓN DE PRESUPUESTO E INVERSIÓN REGIONAL 
DON IVÁN ULLOA VILLARROEL 

Informo a Ud.; que en la loa Sesión Ordinaria celebrada con fecha 18 de 

mayo de 2020, el Pleno del Consejo Regional aprobó la Moción N°057, 

relacionada con el financiamiento de la reevaluación del proyecto 

denominado "Mejoramiento Calle Eusebio Pizarro, Comuna de Punta 

Arenas, Región de Magallanes y de la Antártica Chilena", código BIP 

N° 30472595-0, etapa de ejecución, ítem terrenos , por un monto de 

M$ 11.473 (once millones, cuatrocientos setenta y tres mil pesos), con 

cargo al FNDR, proceso presupuestario 2020. 

El monto total de este proyecto corresponde a M$961.451 (Novecientos 

sesenta y un millones, cuatrocientos cincuenta y un mil pesos). 

RNÁNDEZ DÜBR CK 
INTENDENTE REGIO L 

MAGALLANES y DE LA A TÁRTICA CHILENA 

AKG/RBR/KRO 
DISTRIBUCIÓN: 
-SR. JEFE DPIR 
-Archivo Consejo Regional 

-- ------ -- --- -- ------- - --------- -._- ------- ---- ------ ------.-- -- --- ---------------_.----------------- ---------- 

-~;~~-~--;;,~~~~ Gomero Nº 1028, Primer Piso, Punta Arenas, Teléfonos 2203728-2203738-2203707-2203708 
www.rnrpmnnnllnnp<; .rI 

http:www.rnrpmnnnllnnp<;.rI


Gobierno Reatonal 
Maaallanes y AnU,rtica Chilena 

OF.ORD.N" 054 AC/2020 

ANT.: CORREO ELECTRÓNICO JEFE 
DIDESO (13.05.2020) . 

MAT.: Informa Acuerdo . 

PUNTA ARENAS, 01 de Abril de 2020. 

DE: SR. INTENDENTE REGIÓN DE MAGALLANES Y DE LA ANTÁRTICA CHILENA 
DON JOSÉ FERNÁNDEZ DÜBROCK 

A 	 : SR. JEFE DE DIVISIÓN DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO 
DON EDUARDO CÁRDENAS IRARRÁZABAL 

Informo a Ud. ; que en la 10' Sesión Ordinaria celebrada con fecha 18 de 


mayo de 2020, el Pleno del Consejo Regional aprobó la Moción N"056, 


relacionada con representantes del Consejo Regional en las Mesas de 


trabajo Covid-19. 


Mesa Social: Titular: Sra. Roxana Gallardo Concha. 


Suplente: Sr. Yammy Warner Álvarez. 

Mesa Salud: Titular: Sr. Miguel Sierpe Gallardo . 

Suplente: Juan Vukusich Covacic. 

Submesa Salud Mental: Titular: Sr. Juan Vukusich Covacic. 

Mesa Económica: Titular: Sr. Ramón Lobos Vasquez 

Suplente: Sr. RodoJfo Mancada Salazar 

Sin otro particular, saluda atentamente, 

AKG/RBR/KRO 
DISTRIBUCIÓN: 
-SR. JEFE DIDESO 
-Archivo Consejo Regional 
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Gobierno Regional 
Magallanes y Antártica Chilena 

OF.ORD.N° 053 AC/2020 

ANT.: Sesión Ordinaria N° 10. 

MAT.: Informa Acuerdo. 

PUNTA ARENAS, 19 de Mayo de 2020. 

DE : SR. INTENDENTE REGIÓN DE MAGALLANES Y DE LA ANTÁRTICA CHILENA 
DON JOSÉ FERNÁNDEZ DÜBROCK 

A : SEGÚN DISTRIBUCIÓN 

Informo a Ud.; que en la loa Sesión Ordinaria celebrada con fecha 18 de 

mayo de 2020, el Pleno del Consejo Regional aprobó la Moción N°055, 

relacionada con el Cronograma para inscripción de Representaciones 

Externas del Consejo Regional. 

Las inscripciones las recibirá la Secretaria Ejecutiva (I), hasta las 15:00 

hrs del viernes 22 de mayo del presente año y la votación se efectuará el 

día lunes 25 de mayo, en el marco de la Sesión Ordinaria N° 11 del año 

2020. 

La inscripción se materializará a través del formulario "Inscripción 

Candidaturas Representaciones Externas del Consejo Regional de 

Magallanes y Antártica Chilena", documento que será despachado vía 

correo electrónico para dicho fin. 

Sin otro particular, saluda atentamente, 

AKG/RBR/KRO 
DISTRIBUCIÓN: 
-Sr. Jefe DIPLADER 
-Sr. Jefe DAF 
-Sr. Jefe DPIR 
-Sr. Jefe DINFRAT 
-Sr. Jefe DIFOIN 
-Sr. Jefe DIDESO 
-Archivo Consejo Regional 
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Gobierno Regional 
Magallanes y Antártica Chilena 

OF.ORD.N° 052 AC/2020 

ANT.: Sesión Ordinaria N° 10. 

MAT.: Informa Acuerdo. 

PUNTA ARENAS, 19 de Mayo de 2020. 

DE : SR. INTENDENTE REGIÓN DE MAGALLANES Y DE LA ANTÁRTICA CHILENA 
DON JOSÉ FERNÁNDEZ DÜBROCK 

A : SEGÚN DISTRIBUCIÓN 

Informo a Ud.; que en la loa Sesión Ordinaria celebrada con fecha 18 de 

mayo de 2020, el Pleno del Consejo Regional aprobó la Moción N°054, 

relacionada con el Cronograma de Inscripciones para Vicepresidencias de 

las Comisiones Permanentes Ciencias y Turismo. 

De acuerdo a lo anterior, las inscripciones las recibirá la Secretaria 

Ejecutiva (1), hasta las 15:00 hrs del viernes 22 de mayo del presente año 

y la votación se efectuará el día lunes 25 de mayo, en el marco de la 

Sesión Ordinaria N° 11 del año 2020. 

La inscripción se materializará a través del formulario "Inscripción 

Candidaturas Comisiones Permanentes Consejo Regional", documento 

que será despachado vía correo electrónico para dicho fin. 

Sin otro particular, saluda atentamente, 

AKG/RBR/KRO 
DISTRIBUCIÓN: 
-Sr. Jefe DIPLADER 
-Sr. Jefe DAF 
-Sr. Jefe DPIR 
-Sr. Jefe DINFRAT 
-Sr. Jefe DIFOIN 
-Sr. Jefe DIDESO 
-Archivo Consejo Regional 
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